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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RM EX-2019-89474901-APN-DNGYFU#MECCYT - VALIDEZ NAC. TÍTULO - UNIV. NAC. 
DE TRES DE FEBRERO

 

VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, las Resoluciones Ministeriales N° 6 del 13 de enero de 1997 y 
N° 50 del 2 de febrero de 2010, el Expediente N° EX-2019-89474901-APN-DNGYFU#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y validez nacional para el título de PROFESOR/A EN HISTORIA, efectuada por la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE TRES DE FEBRERO, Secretaría Académica, según lo aprobado por Resolución del Consejo 
Superior N° 22/12.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 de la Ley de Educación Superior 
N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de 
grado y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la definición de los 
conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las actividades para las que tienen competencia sus 
poseedores, con las únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización 
provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 de la ley aludida, situaciones en las que se 
requiere un control específico del Estado.

Que si bien el título de PROFESOR UNIVERSITARIO ha sido incorporado por Resolución Ministerial N° 50 del 
2 de febrero de 2010 al régimen del artículo 43, sus exigencias no resultan aplicables actualmente debido a que 
aún no se han establecido la carga horaria mínima, los contenidos curriculares básicos y los criterios de intensidad 
de la formación práctica correspondientes a dicho título.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida; habiéndose aprobado la 
carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y 
respetando el plan de estudios y la carga horaria mínima establecida en la Resolución Ministerial N° 6 del 13 de 
enero de 1997, corresponde otorgar el reconocimiento oficial al título ya enunciado que expide la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO, con el efecto consecuente de su validez nacional.



Que ha tomado la intervención que le corresponde la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y 
FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Educación 
Superior y de lo normado por el inciso 9) del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 438/92) 
y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título de PROFESOR/A EN 
HISTORIA que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO, Secretaría Académica, 
perteneciente a la carrera de PROFESORADO EN HISTORIA a dictarse bajo la modalidad presencial, conforme 
al plan de estudios y duración de la misma que se detallan en el ANEXO (IF-2020-36217709-APN-
DNGYFU#MECCYT) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los poseedores de este título a las 
propuestas por la Universidad como "alcances del título" y que se incorporan en el ANEXO (IF-2020-36217337-
APN-DNGYFU#MECCYT) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorgan al título de PROFESOR/A EN 
HISTORIA, quedan sujetos a la reglamentación que se dicte en oportunidad de la determinación de la carga 
horaria mínima, contenidos curriculares y criterios de intensidad de la formación práctica correspondientes a 
dicho título.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO, Secretaría Académica

TÍTULO: PROFESOR/A EN HISTORIA

COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

 
PRIMER AÑO

101
Cuestiones de Sociología,

Política y Economía
Cuatrimestral 4 64 --- Presencial  

102 Cultura Contemporánea Cuatrimestral 4 64 --- Presencial  

103
Problemas de Historia del

Siglo XX
Cuatrimestral 4 64 --- Presencial  

105
Introducción a la

Problemática del Mundo
Contemporáneo

Cuatrimestral 4 64 --- Presencial  

201
Metodología de los Estudios

Históricos
Cuatrimestral 6 96 --- Presencial  

202 Historia de la Civilización I Cuatrimestral 6 96 --- Presencial  
203 Historia del Pensamiento I Cuatrimestral 6 96 --- Presencial  

204 Historia de la Civilización II Cuatrimestral 6 96
Historia de la
Civilización I

Presencial  

 
SEGUNDO AÑO

205 Historia del Pensamiento II Cuatrimestral 6 96

Metodología de
los Estudios
Históricos -
Historia del

Pensamiento I -
Historia de la
Civilización II

Presencial  

206 Historia del Pensamiento III Cuatrimestral 6 96
Historia del

Pensamiento II
Presencial  

207 Historia Americana Cuatrimestral 6 96

Metodología de
los Estudios
Históricos -
Historia del

Pensamiento I -
Historia de la
Civilización II

Presencial  

208 Historia Argentina Cuatrimestral 6 96
Historia

Americana
Presencial  

301
Problemas del Mundo

Antiguo
Cuatrimestral 6 96

Historia de la
Civilización I

Presencial  

302
Problemas del Mundo

Medieval
Cuatrimestral 6 96

Problemas del
Mundo Antiguo

Presencial  

501 Introducción a la Didáctica Cuatrimestral 6 96 --- Presencial  

303
Problemas del Mundo

Moderno
Cuatrimestral 6 96

Problemas del
Mundo Medieval

Presencial  

 



COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

TERCER AÑO

304
Problemas del Mundo

Contemporáneo
Cuatrimestral 6 96

Problemas del
Mundo Moderno

Presencial  

305
Problemas de Historia

Americana
Cuatrimestral 6 96

Historia
Americana

Presencial  

306
Problemas de Historia

Argentina
Cuatrimestral 6 96

Historia
Argentina

Presencial  

502
Psicología del Sujeto del

Aprendizaje
Cuatrimestral 6 96 --- Presencial  

504 Didáctica de la Historia Cuatrimestral 8 128

Introducción a la
Didáctica -

Historia
Argentina

Presencial  

104
Metodología de la

Investigación
Cuatrimestral 4 64

Cuestiones de
Sociología,
Política y

Economía -
Cultura

Contemporánea -
Problemas de

Historia del Siglo
XX -

Introducción a la
Problemática del

Mundo
Contemporáneo

Presencial  

503
Gestión de Instituciones

Educativas
Cuatrimestral 6 96 --- Presencial  

 
CUARTO AÑO

401
Seminario de Historia

Cultural e Historiografía
Cuatrimestral 8 128

Historia
Americana -

Historia
Argentina

Presencial  

402
Seminario de Historia

Política
Cuatrimestral 8 128

Historia
Americana -

Historia
Argentina

Presencial  

403
Seminario de Historia
Económica y Social

Cuatrimestral 8 128

Historia
Americana -

Historia
Argentina

Presencial  

404 Seminario de Investigación I Cuatrimestral 8 128

Problemas de
Historia

Americana -
Problemas de

Historia
Argentina

Presencial  

505 Planificación Curricular en Cuatrimestral 8 128 Didáctica de la Presencial  



COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

Historia Historia

506
Didáctica de la

Investigación Histórica
Cuatrimestral 8 128

Didáctica de la
Historia

Presencial  

507
Nuevas Tecnologías en la
Enseñanza de la Historia

Cuatrimestral 8 128
Didáctica de la

Historia
Presencial  

508
Práctica de la Enseñanza

de la Historia
Cuatrimestral 8 128

Planificación
Curricular en

Historia
Presencial  

 
OTROS REQUISITOS

601 Idioma Extranjero I Cuatrimestral 2 30 --- Presencial  

602 Idioma Extranjero II Cuatrimestral 2 30
Idioma Extranjero

I
Presencial  

603 Idioma Extranjero III Cuatrimestral 2 30
Idioma Extranjero

II
Presencial  

604 Informática I Cuatrimestral 2 30 --- Presencial  
605 Informática II Cuatrimestral 2 30 Informática I Presencial  

 
 
TÍTULO: PROFESOR/A EN HISTORIA
 
CARGA HORARIA TOTAL: 3254 HORAS
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ALCANCES DEL TÍTULO: PROFESOR/A EN HISTORIA, QUE EXPIDE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO, SECRETARÍA

ACADÉMICA

1) La docencia en la educación media y superior;

2) El diseño, coordinación y evaluación de proyectos pedagógicos específicos del área

de historia y afines a otras disciplinas del área de ciencias sociales;

3) La integración de equipos de investigación histórica e interdisciplinarios;

4) La integración de equipos de gestión educativa;

5) La realización de tareas de difusión del conocimiento histórico, tanto en el nivel

académico como en el de divulgación a la comunidad; y

6) La intervención en proyectos universitarios o extra-universitarios destinados a la

preservación de fuentes documentales y de patrimonio histórico.
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